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CARNAVAL DE BARRANQUILLA
Concurso Nacional de Fotografía 
CARNAVAL 2026


· Apertura: febrero 3 
· Entrega de fotografías: hasta 27 de febrero.  
· Selección: 12 fotografías ganadoras. 
· Entregable: Calendario del Carnaval 2026 – 2027. 


INVITACIÓN
Carnaval de Barranquilla y la Corporación Autónoma Regional del Atlántico –C.R.A-  presentan el Concurso Nacional de Fotografía del Carnaval de Barranquilla 2026 una invitación a narrar historias donde el Carnaval y la biodiversidad se encuentren, se reconozcan y se celebren como parte de un mismo territorio vivo.

TEMÁTICA 
Especies y flora del Carnaval
En el marco del compromiso del Carnaval de Barranquilla con la sostenibilidad, el Concurso de Fotografía 2026 invita a explorar y retratar las especies y la flora que inspiran, habitan y dialogan con las expresiones del Carnaval.

Esta temática propone una mirada sensible y reflexiva sobre la relación entre cultura y naturaleza, destacando cómo la biodiversidad de la región se manifiesta en danzas, disfraces, comparsas, símbolos y estéticas propias de la fiesta, así como en los entornos que la hacen posible.

BASES DEL CONCURSO
· Las fotos deberán ser originales e inéditas y no podrán estar a la espera del fallo de un jurado o haber sido premiadas con anterioridad en otro concurso o certamen fotográfico.
· La técnica será libre. 
· Las fotos deben corresponder a eventos del Carnaval 2026. 
· Cada participante podrá inscribir tres (3) obras fotográficas de su propia autoría. 
· Cada foto debe llevar un título y una descripción máximo 10 renglones. 
· El trabajo ganador pasará a ser propiedad de Carnaval de Barranquilla cediendo los derechos derivados del uso y explotación de la foto. Esta cesión se realiza sin limitación alguna e incluye los efectos de la explotación y utilización de la fotografía y su desarrollo en cualquier clase de soporte gráfico y publicitario que estime oportuno. 
· La organización dará el respectivo crédito al autor de las obras fotográficas que se usen para tal fin, sin que se ocasione pago por concepto de derechos de autor.
· Las obras fotográficas inscritas no serán devueltas. 
· No podrán participar empleados fijos ni temporales de Carnaval de Barranquilla, fotógrafos y camarógrafos a su servicio y familiares de sus empleados. 
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PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
· Las fotografías deberán presentarse en alta resolución, garantizando una óptima calidad visual para su reproducción en distintos formatos.
· Las imágenes deberán ser capturadas con cámaras fotográficas de gama media en adelante. No se aceptarán fotografías tomadas con dispositivos móviles o celulares, bajo ninguna circunstancia.
· Las fotografías deberán realizarse en formato horizontal, considerando el diseño y diagramación del Calendario Oficial del Carnaval de Barranquilla.
· Las imágenes deberán ser a color, preservando la riqueza cromática y la esencia visual de la fiesta.
· No se permitirán montajes fotográficos, composiciones digitales o manipulaciones que alteren la imagen original.

ENTREGA DE PROPUESTAS

· Diligenciar el formulario de inscripción y el formulario de cesión de derechos.
· Adjuntar los formularios y las fotos participantes al correo convocatoriascarnavalbaq@gmail.com
· El peso mínimo para adjuntar las fotografías es de 5 megas.
· Las fotografías deben venir identificadas con el título de cada obra participante y descripción.

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA
El jurado estará integrado por expertos en la materia, quienes evaluarán las imágenes propuestas. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN
· El jurado valorará preferiblemente las fotografías que reflejen la temática propuesta en esta convocatoria. 

ENTREGA DE ESTÍMULOS
Las fotografías seleccionadas serán publicadas:
· En el Calendario Carnaval de Barranquilla 2026 - 2027, con el respectivo nombre de sus autores.
· El concurso entregará a cada una de las 12 fotografías ganadoras la suma de $1 millón de pesos. 
FECHA DE CIERRE
Las propuestas se recibirán hasta el 27 de febrero de 2026. 
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